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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

Varias juntas de archivos, asi de distrito como 
de partido, han acudido al ministerio de mi cargo 
consultando ó proponiendo lo que han creído conve
niente para el mejor desempeño de su encargo, con 
especialidad en cuanto se refiere á la designación de 
locales donde celebrar sus sesiones, y al estableci
miento de archivos de la fe pública; y S. M., en vis
ta de las comunicaciones expresadas, se ha dignado 
resolver:

1.° Que en el caso de que las sesiones no pudie
ran celebrarse en la casa-habitacion délos presiden
tes de las juntas, se atengan estos á lo prevenido en 
el art. 13 del reglamento de creación y organización 
de las juntas subalternas; y que en defecto de otro 
local, las del distrito se reúnan en una de las salas 
de la audiencia respectiva, y las de partido en el pun
to donde el juez, su presidente, celebre la audiencia 
pública.

2.° Que no habiéndose todavía formado ni pro
puesto el plan de arreglo general á que han de con
formarse los archivos de la fe pública, la falta de 
local para los mismos no debe paralizar ni entorpe
cer de modo alguno los trabajos á que deben consa
grarse las juntas en cumplimiento cíe lo prevenido 
por las disposiciones vigentes , y por las que en lo 
sucesivo se dictaren.

3.°, Que mientras pueda completarse el personal 
de las juntas con el debido conocimiento de las per
sonas y sus circunstancias, los individuos natos de 
las mismas emprendan y continúen los trabajos en
cargados en la forma posible; pues en tal concepto 
y para este fin fueron establecidos.

4.° Que hasta que puedan ser nombrados los es
cribientes y porteros necesarios para el servicio de 
las juntas, se valgan los presidentes de las mismas 
de los empleados de una y otra clase en los respec
tivos tribunales y secretarios de gobierno, debiendo 
entenderse añejo á sus destinos este gravamen subsi
diario.

Madrid 7 de Diciembre de 1848.=ArrazoIa.

No habiéndose publicado en los tomos de decre
tos la Real Órden de 17 de Octubre de 1836, relati
va á que los oficios de hipotecas se pongan á cargo 
de los escribanos mas antiguos de la cabeza de par
tido, siguiéndose de dicha omisión reclamaciones in
motivadas y perjuicios que S. M. quiere evitar , es su 
soberana voluntad se dé á la mencionada Real órden 
la conveniente publicidad.

Madrid 7 de Diciembre de 1848.=Arrazola.
La Real órden anterior es como sigue:
No siendo en el dia circunstancia indispensable el 

que los secretarios de ayuntamiento tengan la cuali
dad de escribanos, se ha suscitado duda de si debe

rían tener á su cargo los registros de hipotecas, como 
sucedía cuando reunian ambos conceptos , ó si seria 
preferible el que para ofrecer á los interesados en él 
la seguridad y entera confianza que reclama seme
jante acto , practicase los registros persona que tu
viera la fe pública ; y S. M. la Reina Gobernadora, 
habiendo oido sobre el particular en su tiempo á la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo Real, ha te
nido á bien resolver que ínterin se verifica el arre
glo definitivo de los oficios de hipotecas, según exi
gen las circunstancias y cambios administrativos que 
han ocurrido con posterioridad á su creación, en 
todos los puntos donde á esta fecha se encuentren 
dichos oficios á cargo de los secretarios de ayunta
miento, y estos no tengan la cualidad de ser escriba
nos, se encargue de ellos el escribano mas antiguo 
del número de los de la cabeza del partido, el cual 
deberá hacer los asientos ó registros dentro de la 
misma casa capitular ó del ayuntamiento, donde se 
conservarán al intento el libro ó libros que fueren 
necesarios foliados y rubricados en todas sus páginas 
desde el principio por el mismo escribano y por el 
juez del partido; y que en las vacantes que ocurran 
de oficios servidos en la actualidad por secretarios de 
ayuntamiento que reúnan la cualidad de escribanos, 
se observe en lo sucesivo la misma regla de poner
los á cargo del escribano mas antiguo de los del nú
mero de la cabeza del partido.

Lo que comunico á V. S. de Real órden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 17 de Octubre de 1836 =  
Landero. ,

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
varios mineros y fabricantes de plomo del distrito 
minero de Granada y Almería, en solicitud de que se 
les rebaje el precio señalado en aquel distrito para 
el pago del impuesto del 5 por 100; atendiendo á 
que por la Real órden de 1'.° de Mayo de 1830 se 
previene que el pago de este derecho se verifique en 
numerario con relación al precio de los productos en 
la provincia donde se benefician los minerales, usan
do de toda equidad en la regulación del valor de es
tos, á que por efecto de las actuales circunstancias 
mercantiles de Europa ha experimentado notable ba
ja el precio de los plomos; y por último, á que es 
necesario proteger tan interesante industria, á fin de 
contrarestar su decadencia, librando de la miseria á 
las muchas familias que con ella subsisten ; la Reina 
(Q. D. G.), oidos los dictámenes de esa dirección ge
neral y de la de fincas del Estado, y de conformi
dad con el parecer del ministerio de Hacienda, se ha 
servido determinar que se reduzca por ahora el pre
cio de S1 rs., regulado en el dia á cada quintal de 
plomo para la exacción del 5 por 100 en el distritc 
de Adra, á 41 rs. vn .; encargando á los intendentes 
de Granada y Almería y al inspector de minas de di
cho distrito que cuiden de dar puntual aviso de cual 
quiera alteración que ocurra en el precio del citadc 
mineral, á fin de poder dictar las medidas oportunas 
para conciliar la protección dispensada por S. M. é 
este ramo de industria con los intereses de la hacien
da pública.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes, insertándose en la Gaceta y en e 
Boletín oficial del ministerio para conocimiento de

público. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
3 de Diciembre de 1848. =  Bravo Murilio. =  Sr. di
rector general de minas.

Excmo. S r.: Visto el expediente promovido por 
D. Andrés Antero Perez, alumno de la escuela espe
cial de minas, solicitando que se le permita pasar á 
Alemania á continuar sus estudios, concluidos los 
cuales, y acreditándolos en debida forma, se le exa
mine de" las materias correspondientes, y saliendo 
aprobado en ellas, se le expida el título de ingenie
ro , ingresando en el cuerpo de minas ; atendiendo á 
que por Real órden de 19 de Junio de 1844 se deja 
en libertad á los que siguen la mencionada carrera 
para hacer sus estudios, bien en la escuela especial 
de esta corte, bien en el extrangero, con tal de que 
én este caso acrediten haber estudiado las materias 
que se enseñan en la escuela especial, y sean exami
nados y aprobados en ellas; la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. E ., se ha servi
da mandar que se esté á lo resuelto en dicha Real 
órden; siendo asimismo su voluntad que á fin de que 
esta disposición llegue á conocimiento de todos los 
que pueden encontrarse en el caso del recurrente, se 
publique en la Gaceta y en el Boletín oficial de este 
ministerio, insertando á continuación la mencionada 
Real órden.

De la propia lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1848.=Bravo Murillo.=Señor 
director general de minas.

Real órden de 19 de Junio de 1844, que se cita en la 
anterior.

Ministerio de la Gobernación de la Península.= 
Negociado núm. 1o.=Enterada S. M. de la solicitud 
del presbítero D. Miguel Inza, pidiendo que su sobri
no I). Juan, alumno que ha sido de las escuelas Real 
de minas y politécnica de Paris, y recomendado es
pecialmente por el embajador de S. M. en aquella 
corle, sea admitido en el cuerpo de ingenieros de 
minas; y en vista de lo manifestado por V. S. acerca 
de este asunto en su oficio de 3 del corriente, se ha 
servido resolver que, atendidas las circunstancias 
que concurren en el referido D. Juan, y prévio el 
exámen que V. S. considere necesario para cerciorarse 
de su suficiencia y aptitud, se le tenga presente, se
gún la censura que obtenga, para optar con los de
mas alumnos aprobados de esa escuela especial á las 
plazas que se provean en la'clase de aspirantes de di
cho cuerpo.

Y á fin de utilizar en obsequio del servicio del 
ramo los conocimientos de los jóvenes que, por cual
quier razón, hubiesen seguido los estudios de la mi
nería y metalurgia en las escueias y estáblecimien- 
tos extrangeros, y se distinguieren por sus talentos, 
conducta y aptitud, la Reina se ha servido igualmen
te mandar que esta resolución sea extensiva para 4o- 
dos los que se hallen en el mismo caso y lo pidie
ren , debiendo siempre acreditar haber estudiado las 
materias que se enseñan en la escuela especial de 
España, y sujetarse al exámen que V. S. considere 
necesario, oyendo á los profesores encargados de la 
enseñanza de las mismas.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 1845.=Pidal.» 
Sr. director general de minas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña, general en jefe de aquel 

ejército, desd.e Esparraguera con fecha 4 del actual, dice 
que Pozas, jefe de una de las bandas carlistas, le habia he
cho, saber que se presentaría reconociendo á S. M.-la



Réina (Q. D. G.) con todos los oficiales y  domas ind ív idaos  
q u e  ten ia  á sus ó rdenes si se les reconocían sus empleos; á 
cuya proposición creyó conveniente p r e s ta r s e , persuad ido  
de  los buenos resultados que esto debia p roducir .  A las 
diez de  la m a ñ a n a  del citado dia 4, y  después de hab e r  
p res tado  sumisión á la R e in a , entró en E spa rrag uera  el 
coronel Pozas con seiscientos infantes y tre inta  caballos.

El mismo Gapitan general de Cataluña con fecha 2 dei 
actual participa que Cabrera trató de so rp render  el desta
camento de Pineda con 60 facciosos vestidos con capotes 
iguales á los de las t r o p a s ; pero que fueron rechazados á
h n l í i y n c

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe política de L é r id a , con fecha 5 del c o m e n te ,  
participa á  este mhilsterip ía im po rtan te  noticia de q ue  ei 
jefe . carlista Pozas con seiscientos infantes v treinta caballos 
se habían  presentado en Esparraguera  al Capitán general , 
recoiióéiehdQ todos á  S. M. lja Reina Doña Isabel 1I?. y acom
pañando $u marcha para  BarceípjQa al mismo Gapitan 
general. ■ •' r t , :  yy ,
‘,v, O t r e s - t r ^ c i e h t e i  Taccibsosf “m andados  por un jefe ;de. 
n o m b rad la ,  están próximos á p resen ta rse ,  según indica  la 
misma autoridad, que recomienda al b r igadier D. José Pons 
por los: im portantes servicios que está p res tando.

El jefe político de Huesca , en comunicación de 4 del 
a c t u a l , da parte  de h ab e r  sido ap rehend ida  por el coman-^ 
dante  de arm as de Fraga una partida compuesta de cinco 
facciosos carlistas, que se presentó el dia 2 en Belilla del 
Cinca.

Dirección de gobierno.— Protección y seguridad pública.

El Jefe superior de policía de esta provincia, en comu
nicaciones del 5 y 6 del corr iente ,  partic ipa á este minis te
rio el im portan te  descubrim iento  y cap tura  de u na  facción 
montemoiinista que  se estaba formando en esta corte para  
m arc h a r  á los montes de Toledo.

Teniendo noticias dicha autoridad de que los conjura
dos debían celebrar una reunión la noche del 6 en la casa 
núm ero  I I de la calle del Mediodía G ran de ,  adoptó las m e
d idas convenientes para  sorprenderlos ,  y  con efecto asi se 
ba  verificado, cayendo en poder de los agentes de nroteccion 
y  seguridad pública 20;de ios principales conspiradores , e n 
tré  los que figuran Un co róne! , un  com andante  y un c a 
p itán  procedentes de las filas carlistas.

Ocupados I g s  interesantes papeles v  efectos de todos ellos, 
han  sido puestos inm ediatam ente incom unicados , fo rm án
doseles la. correspondiente  causa.

El Gobierno ha recibido los siguientes partes telegráficos. •

Burgos 7 de D iciembre de  Í 8 4 8 . = A ,  las siete y 30 m i
nutos d é l a  m añana .

El capitán general al Ministro de la G uerra .
La facción al mando de G uard ia  sufrió ayer  u n  desca

labro po r  la columna del com andante  Villnnueva, consis-  
tiepdo su pérd ida  en nueve m uertos ,  y habiéndole cogido 
once caballos, a rm as  y otros efectos.

Retrasado por nieblas en Valladolid.

Burgos 7 de Diciembre de 1848.= A  las doce del d ia .
El Jefe político al Excmo. Sr. Ministro de la G o bern a 

ción.
Ayer á las dos de la  ta rde  la quinta columna móvil a l

canzó á la facción en Villaescusa de la Sombría causándoT- 
les porción de muertos, y cogiéndole once caballos y m u 
chos efectos.

Detenido en Valladolid por niebla.

Los Jefes político* de las provincias de Valladolid, Ala
va y Guipúzcoa, y el jefe civil de Iruo dan tam bién parte 
por el te légrafo , con fecha 7 del presente  m e s , de no ocur
r i r  novedad.

MINISTERIO DE MARINA.

Sigue el reglamento del colegio m ilitar n a va l 

TITULO IX.

Del servicio de la compañía de aspirantes , de sus privilegios, 
armamento y del conocimiento de sus delitos que dieren lugar á 

formación de cansa.

Art. 221. Los alumnos en todos los actos militares for
m arán  u n a  compañía que se denom inará  de asp iran tes  de 
m ar in a  nom bre  que  conservarán m ien tras  esten en el co
legio. Llamados estos aspirantes á desem peñar  con el tiem
po destinos de la mayor im p o r tan c ia , se les g u a rd a rán  las 
mismas consideraciones y privilegios que las dispensadas 
hasta ahora á los guard ias -m arin as .

A r t  222. Por el principio que queda establecido, los 
jefes y oficiales de esta compañía,  los b r igad ie res ,  su b -b r i-  
gadieres y asp iran tes ,  asi como los profesores, no liarán 
otro servicio que el respectivo al colegio, según las obliga
ciones señaladas en este reglamento á cada uno , sin que 
puedan  ser nom brados p a ra .n ing un  otro, ni aun  el do a r 
m as ,  sino por expresa Real orden. v

Art. 223. La compañía se pondrá sobre las a rm as  en el 
caso d e ,q u e  S. M. ó alguna de las Personas de su Real fa 
milia hubiesen de e n tra r  en el colegio, y tam bién cuando 
el subinspector y p r im er  jefe lo mande para  revistarla , ó 
con cualquier otro motivo.

Art. 224. También se pondrá la compañía sobre las a r 
mas cuando lo m ande el director ó sub-d irec tor  general de 
la armada , haciendo únicamente á. estos los honores,  que 
serán al hombro y l lam a d a , después que  á S. M. y Perso
nas Reales, cuando se hallen presentes ó próximos.

Ári. 225. Los aspirantes ha rán  la guardia  y centinelas á 
las Reales Personas en todos los casos, según está p rev en i
do  para  los guard ias -m arinas ,  no hab iendo  de estos en el 
departamento.

Art. 226. T ra tándose  de los honores q ue  en  otros casos 
y á diferentes personas deben hacer los asp iran te s ,  regirán 
como para los g ua rd ia s -m arin a s  el artículo 6? del título 1?, 
tra tado 7?, y e f  3? del título 4? del mismo tratado de la o r
denanza de 1748.

Art.  227. La revista  de comisario, que debe pasarse  á 
principios de cada m es ,  será  con todas las formalidades, é 
igual método que en los cuerpos del e jército: este acto lo 
pres id irá  el je fe -d i rec to r ,  que ocupará el asiento preferente, 
pues que no debe fo rm ar sino en los casos en que se halle 
presente  S. M., alguna de las Personas R ea les ,  ó el director 
ó sub director general de la a rm a d a ;  éü su consecuencia 
lo p rac t ica rá  ei segundo jefe, quien en el acto de la revista  
entregará  una  relación de  la compañía y demas individuos 
que  deban  pasarla  al primero  y otra al comisario, lomando 
en seguida asiento, asi como el tercero después de haberse 
presentado al comisario.

Art. 228. El a rm am en to ,  compuesto de fusil, bayoneta  
y correaje  negro charolado, será en su  forma sem ejante  al 
de la t r o p a ; pero de mejor calidad y proporcionado á las 
tallas de los que  le h an  de usar: su posto , como el r e e m 
plazo d e d o  absolutamente inú t i lr §órá: de cuenta  de la h a 

c i e n d a  nacional. á
V Art.  229. Cuandd los, del i los tiüé 16‘tófclan les aspirantes  
*$eán tales q ue  d iese j |  lugar á la lórnMóion de cau sa ,  su co- 
í fec im ien j lócorrespofi i^ i táU privát íV atóé’fite al d irec tor  del 
colegio, qu ien  m an d a rá  á un  ayud an te  formar sum aria  ó 
proceso en los términos que se practica en la milicia, d a n 
do aviso al sub- inspector  para  su debida  inteligencia, y 
consultando d irec tam en te  al auditor del departam ento  c u a n 
do lo tenga por conveniente. Llegado, el caso de estar en 
estado de sen tenc ia ,  prévio  el parecer de dicho le trado ,  lo 
p asará  á S. M. por conducto de o rdenanza ,  rem it iendo al 
d irector genera l ,  ó á qu ien  sus veces haga ,  un  extracto de 
lo actuado para su par t icu la r  conocimiento. E n  cualquier 
caso que  tengan que dec la ra r  los asp iran tes ,  lo h a rá n  como 
está dispuesto p a ra  los guard ias -m arinas .

TITULO X.

Premios y  penas á los aspirantes.

Art. 230. El p r inc ipa l estímulo de los alumnos en su  no--;' 
ble p roceder  debe ser el am or al Monarca, p res ta r  utilidad 
á la nación y adqu ir ir  la buena reputación á que deben  a s 
p irar .  Adem as la constante aplicación, aprovecham iento  y 
buena conducta será galardonada, concediendo un premio 
a l  a lum no de cada clase (bien sea principal ó accesoria) 
que en el exám en semestral se manifieste mas lucido. El 
premio del 7? sem estre  será  ganar la an tigüedad  sobre todos 
sus compañeros de embarco ó salida del colegio. Los demas 
prem ios se rán  libros análogos á las materias  del exám en y 
estuches de matemáticas . La ju n ta  exam inadora  procederá 
en su ad judicación con la mayor equ idad  y reflexión, te 
niendo presente  q ue  indispensab lem ente  se necesita p a ra  
ganar  el premio re u n i r  las tres c ircunstancias  arrib*a e x p re 
sadas :  si fuesen dos ó mas los que se creyesen debían  o p 
tar ai p rem io , lo decid irá  la suerte , A los que obtengan re
compensa se les exp ed irá  por el d irec tor el correspondien te  
documento para su satisfacción y  estímulo de los demas. El 
director general de la a rm ad a  h a rá  in se r ta r  en la Gaceta los 
nom bres de los" prem iados en cada semestre  tan  luego como 
reciba la comunicación oficial.

Art. 231. Las faltas leves ó las cometidas por p r im era  
vez se co rreg irán  con amonestaciones p r iv a d a s ,  y en a l
gunos casos delante de sus compañeros, aum entándose  pro 
gres ivamente y según el carác te r  de cada  u no ,  con arresto  
en sus alojamientos, guard ias  en los dias festivos, privación 
de recreo y paseo, ú otras semejantes que mortifiquen y no 
degraden. Las graves ó de re incidencia  se castigarán con 
privación de> m er ien d a ,  de principio ó postres ó d e  las 
dos cosas, cpn mesa de corrección (que en sí lleva envu e l
to este castigó la supresión de principio ó postres al medio 
dia y del guisado de la cena),  con prisión en el cuarto de 
a r r e s to ,  y con la misma privación de comida. Guando estos 
medios no sean suficientes y se verifiquen graves faltas, 
cuales son p e rd e r  el respeto á los super io res ,  m a l tra ta r  á 
sus compañeros ú  otras que manifiesten el, mal p roceder  del 
alumno , se ag ravará  este castigo aum entando  la mortifica
ción en los términos pos ib les , a u n q u e  no in fam an tes ,  pu~ 
diendo esta llegar hasta ponerlos á pan  y a g u a , y aun p r i 
varlos del colchón y almohadas en los meses de eslío, y de 
asistencia á las c lases; teniendo siem pre  presente  que estos 
medios de corrección no exasperen  á ios castigados, sino que 
con tr ib uy an  á su enmienda.

Art. 232. En las faltas que motiven los expresados cas
tigos, los ayudan tes  y profesores podrán  a r re s ta r  al qué  
fuere culpable. El segundo je fe ,  el te rcero  y el de estudios 
p odrán  por p ron ta  p rovidencia  poner  en los cuartos  de 
corrección á los a lu m n o s , dando  parte  al p r im e r  jefe d i 
r e c to r , en quien resid irá  la facultad  de ag rav a r  el castigo ó 
minorarlo.

Art. 233. Cuando todos los medios dichos no fuesen su
ficientes para la corrección del asp iran te ,  y se desespere de 
su en m ien d a ,  ó cuando la falta sea tan  sum am ente  grave 
que se considere ser perjudic ia l y t r ascenden ta l  su  p e rm a 
nencia en el colegio, y que  se desconfie de que se corrija, 
el p r im er jefe in form ará  á la ju n ta  directiva p ara  su ac ue r
do, y p roponer su  separac ión  por los t rám ites  establecidos, 
si fuese necesario. De estos acuerdos  se llevará un libro es
pecial, sin que  haya q u e  e levar al inspector mas que aq u e
llas actas por las que  pueda h a b e r  Lugar á proceder á la 
expulsión del a lumno.

TITULO XI.

De la jim ia  faculta tiva  : de la instrucción elemental p a ra  los
a sp ira n tes , y de cuanto es relativo á la enseñanza de lo to
cante á  profesores y m aestros: de la distribución de horas
de los exám enes y de la biblioteca.

Art. 234. A demas de la ju n ta  d irectiva de que se h a  
tra tado ,  h a b rá  otra denom inada facu lta t iva , compuesta del 
p r im ero  y segundo jefe del colegio, del jefe de estudios y de 
los dos profesores de matem áticas  m as antiguos, la cual 
nunca d e l ibe ra rá  con monos de cinco vocales (supliendo la 
en fe rm ed ad  ó ausencia de alguno, el de mas categoría de su 
clase). Guando fuere preciso, á juicio de la ju n t a ,  concurr- 
r i rá n  á ella otros profesores de las principales ó de las cla
ses accesorias ,  pero sin voto.

Art. 235. Las atribuciones de esta ju n ta  se limitan  á ex 
tend er  ó d a r  su parecer en todas las consultas científicas que 
e hagan  al colegio; de te rm ina r  los límites de las teorías

que deban darse  en las clases, asi en la parte  teórica coírm 
en la p rác t ica ,  proponer las obras, ins trum entos , máquirvv* 
y modelos que  hayan  de ad q u ir irse ,  tanto p a ra  la instruo 
cion en las clases,  como para  la biblioteca, gabinete de fi 
sica y laboratorio de q u ím ic a , y proponer tam bién las m e '  
joras que crea convenientes pa ra  la mas perfecta instruc" 
cion de los alumnos, y los premios con que debe estimular
se y p re m ia r  la aplicación de estos.

Art.  236. T en d rá  las sesiones que designe su presiden
te, y sus acuerdos se ex tenderán  en un libro con las mis
mas formalidades prescritas para  los de la ju n ta  directiva" 
siendo como en esta su secretario el del colegio. 1

Art, 237. Cuando algún vocal tenga que hacer al^o pre
sente sobre el régimen de estudios establecido, lo verificará 
por escrito para  que  s iem pre  conste en el acta; y si los en
cargados de las ciases accesorias se hallaren  en este caso* 
lo harán  tam bién por escrito al gefe director p o r  conducto 
del de estudios, y aquel lo com unicará  á la j u n t a ,  para que 
oyendoral p ro p o n e n ^ ,  si lo estima o p o r tu n o , puedaádpp ta r  
la resolución conveniente; •?■*<■■■ - v i

Art. 238; El p r incipal desveló de la jh h ta  y dé  cada upo 
de sus m iem bros debe  ser conservar  el plan de esljodfes 
del colegio á la a ltura  de los a d e la n ta s ;q u e  d e ' d i a o ^ e  
van haciendo; en las  c ienc ias ,  y  m ^yáp^ri icu lá r ifen io  en 
todos los ramos auxil iares  que  c o n $ d p é n  Ó da^;í|ué^|j( y 
eficacia a  la m ar ina  militar. - ; .v j

Plan de estudios del curso elemental.

Art. 239. La instrucción que  deben  rec ib ir  los alumnos 
se rep a r t i rá  en el espacio de siete sem estres ó tres años y 
m edio ,  part iendo  del principio que  han, de en tra r  en el es
tablecimiento sabiendo todo lo que  dice el art. 24 , y copio 
se expresa en él: en este espacio estará  comprendido el 
tiempo que  se emplee en los exám enes  para  pasar de una 
clase á o tra ,  y el general que  h an  de sufrir  de todo lo 
ap rendido  en el colegio antes  de salir  de él, , ;

Art. 240. E n  el p r im er semestre  se estud ia rá  como ma
teria pr incipal a r i tm é t ic a , y como accesorias historia sagra
da y profana , moral y religión ; tanto á la clase principal 
como á las otras se les da rá  una  extensión ta l ,  que puedan 
exam in arse  de ellas con buen éxito los aplicados y de me
dianas d isposic iones, y esta será  la regla general para to
das las m aterias  designadas á los res tan tes  semestres. Los 
del prim ero  irán  igualmente á las de d ibu jo ,  esgrima, gim
nás t ica ,  ejercicios militares y ba ile ; estas cinco clases ac
cesorias últimas son de todos los sem estres ,  y la junta di
rectiva estab lecerá  el modo y tiempo para  qu e  todos asistan 
á ellas con la m ayor frecuencia posib le ,  según  la necesidad 
del individuo , teniendo siempre m uy p resen te  conservar el 
o rden  que  debo ser el p r im e r  elemento del colegió;

Art. 241. El segundo sem estre  se ded icará  á h l  álgebra 
e lem en ta l , 'como m ate r ia  p r inc ipal  , y como accesorias el 
idioma francés y las del artículo anter ior .

Art. 242. Ei objeto p r inc ipa l del te rcer  semestre será lá 
geometría elemental (teniendo cuidado de presentar á los 
alumnos modelos de planos y sólidos bien construidos, pues 
es probable  que  por sus pocos años no en tiendan  aquellos 
estas m aterias  sin estos aux il ios) , las accesorias serán - las 
del segundo sem estre ,  teniendo s iem pre m uy  á la vista la 
ins trucción ^militar.

Art.  243. E n  el cuarto  sem estre  se es tu d ia rán  rudimen
tos de geometría analítica , tr igonometría plana y esférica, y 
aplicaciones al a r te  de levan tar  p lanes , y como accesorias á 
este sem estre  las designadas en el anter ior .  *

Art. 244. El objeto principal del quinto sem estre  serán 
principios de mecánica y física ex p e r im en ta l ,  y accesorias 
las de los últimos sem es tre s ,  con la diferenció que en este 
quinto  sem estre  se e n tra rá  en el idioma inglés (dejando 
de concurr ir  al del francés), y e s tud ia rán  los principios do 
artillería y ejercicios de esta a rm a , necesarios para  saber
se m anejar con acierto en combates y tem porales ,  sin titu
b e a r  ni un m om ento ,  ni agua rd a r  inspiraciones extrañas. ;

Art. 2 :5 .  Serán  las m aterias  princ ipales  del sexto semes
tre  la cosmografía y pilo taje ,  y  cómo sus aéóesórias géogra-1 
f i a , inglés , m aniobra.,  nociones de construcción n a v a l , y á 
las clases de esta especie á que  puedan  asistir mencionadas 
en los cursos anteriores. . ;í

Art. 246. El sétimo semestre  será  de repaso  géneral de 
las materias  de q ue  se hay an  exam inado  los alumnos en los 
seis semestres d ichos: este repaso general tiéne^por objetó 
a d q u ir i r  firmeza en todas , y asegurar  el éxito del exámen 
general que  han  de sufrir  á la salida del colegio.

A rta 247. Los a lumnos que al exám en  del cuarto y sex
to sem estre  no obtengan notas de aprobación en algunas 
m a ter ias  accesorias que deben  h a b e r  estudiado en ellos y 
en los an te r io res ,  p e rd e rán  el curso de las principales de 
dicho cuarto ó sexto, y con tinuarán  en ellos. Las accesorias, 
á que  dice relación este precepto  son his toria de España, 
religión, idiomas hasta t r a d u c ir  correc tam ente  al castellano 
los libros facultativos cuyas m aterias  técnicas puedan estar 
al alcance de los exam inad os ,  esg r im a,  manejo de armas, 
art il lería , geografía , especialmente la de la Península  espa
ñola , m aniobra  y labores en reco r r id a ,  y  principios de 
construcción. El resto de las accesorias,  cuando  sé conozca 
que fa falta de instrucción en  ellas procede de desaplicación 
y no de disposición, causarán  tam b ién  la p é rd ida  del cur-, 
so de las m aterias  p rinc ipales  del cuarto ó sexto semestre, 
y Ja falta de conocimientos en las accesorias principales 
p o d rá  produc ir  la expulsión del colegio; pues en la marina 
mili tar  estos conocimientos son tan necesarios como el q u® 
mas. . : :i ' ■ ; *

Art. 248. A pesar  del señalamiento  general de periodos 
y materias  accesorias, el d irec tor del colegio, en vista de las 
noticias que  ha de reun ir  del estado’ de  adelantamiento de 
los alumnos podrá d isponer que  pasen  en cualquief tiempé 
de unas á otras, á fin de conseguir la mas completa ins
trucción en todas ellas.

Art. 249. P ertenece  tam bién  á la enseñanza, de los^alum** 
nos la instrucción que h an  de rec ib ir  sobre formación do 
partes ,  sum aria s  y  procesos) la cual tendrá  lugar en los 
dias y horas q ue  seña la rá  al efecto el d irec tor del colegio; 
y en la estación propia la parte  de baños y natación en que 
deben adies trarlos  uno ó mas buzos del a rsena l ,  haciéndose 
todos los esfuerzos posibles p a ra  q ue  l o s  alum nos sepan 
n ad a r  con mas ó menos so l tu ra ,  según las disposiciones de 
c a d a ' u n o , llevándolos luego q ue  sepan  hacedlo . regular
m ente á paraje  donde haya bas tan te  agua; pero ñó mucha
corriente. Al baño  de los a s p i r a n t e s  estará siempre presente
el faculta tivo, el ayudan te  de reten,¡ uno d é  los jefes y, 
núm ero  de criados competentes . '

(Se continuara)



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO V AMORTIZACION DE BILLETES

Factura 5?

Concluye dicha factura, que comprende 15,93S billetes amortizados y  taladrados, importantes rs. m . 16.627,80o.
¿ o /  b il l e t e s  d e  4 0 0 0  r s . C re a c i ón  de 1 .°  de E n e ro  de  1 8 4 3 .

45 394 733 1226 4498 1886 2210 2706 3100 rro .
26 4 4  751 1229 1538 1896 2217 2710 31üí 5585
40 417 7o7 1261 1553 1911 2277 2735 3114
43 418 765 1268 1587 1946 2334 2712 3161 3« í ?
51 420 783 1285 1602 1947 2351 2769 5181 3fi9p
98 f ? 8 823 1293 1608 1972 2353 2816 3 Í 9Í s o fs
85 440 863 1536 1617 1979 2359 28-18 3192 3683

111 447 869 1340 16(8 1980 2360 2894 5195 Ifu
l 20 f 37 ®27 4342 4927 1986- 2574 2920 3268 3 7 9
I3? 484 9o2  lo  4 5 1641 2038 2394 2928 3295 5797

í s  \ 590 109/ 1653 2049 2449 2933 3298 3747185 JwO 0_j4 lo o l  1693 2054 2458 2959 3318
241 541 1075 1371 1694 2075 2192 2972 5339
«  546 1094 1375 1730 2076 2193 2978 3347 376?
260 jfl?  1110 1382 1733 2110 2508 2981 3568 3791
275 56o 111o 1584 1752 2116 2517 2987 5370 3801
289 583 1115 1400 1757 2119 25-43 2994 5376 3849
293 585 1119 1418 1759 2128 2564 2998 3411 3849

- íq  P?0  J í ~  í í 1?  1778 2138 2539 3008 3493 5853ol9 630 l l o o  1439 i 781 2151 2575 3018 5160 5859
328 343 1144 1441 1782 2169 2576 3029 3478 3874

o 4172 1445 4841 2189 2305 3034 3516 5971
338 677 1187 1449 1834 2192 2621 5037 5545 399I

797 - I I 8 8 . 1167 1852 2194. 2626 5010 5551
374 716 1189 1489 1865 2214 2653 3074 3565
376 731 1199 1491 1883 2228 2703 3099 3571

419  B i l l e t e s  d e  4000 r s . — C r e a c ió n  d e  1 .°  d e  J u n io  d e  4 8 4 4 .

4023 4899 í¡í!!° 6712 7484 8018 8745 9437 10354
/n / /  ■ 6101 3720 7513 8029 8737 9452 10355
/ñtí f v l  8102 - 3733 7553 8028 8768 9491 10363
4937 . 48 ,9  9474 3423 6745 7577 8032 8795 9506 10371
Í S S V / « h?  ¿11 r 6755 7585 8087 8899 9534 10594
? ! - /  íío!, 3438 3730 7993 8038 8839 9939 10404
i ™  "  S  3222 6764 7598 8074 8863 9580 10411

fon ? 9542 8289 3739 7694 ’  8077 8866 9605 10-454
4171 4902 5543 6261 6774 7624 8096 8879 9622 10467

? ? ? ?  1^1 6270 6783 7645 8099 8895 9636 10469
4299 4996 5552 6293 6800 7649 8133 8908 9644 10488
f!™  f ? U?  5534 3508 3813 7357 8139 8942 9647 10543
ff™  taén > 6399 6838 7662 8153 8946 9688 10568

7937 6590 6379 6842 7664 8185 8956 9718 10574
•4276 . ' 4950 5595 6392 6862 . 7670 8196 8962 9802 10578
f o l ?  f ? 8? 1 9597 ' ' 3447 6923 ' 7692 8217 9070 ' 9808 10592
4391 4992 5599 6437 6939 7697 8222 9111 9823 10597
4293 5037 5648 6449 6953 7706 8309 9112 9844 10600
4304 5048 5659 6480, 6959 7712 8311 9116 9876 10610
4o09 ,5 0 8 2  5674 6485 6973 7731 8530 9133 9915 10627
4460 5095 6688 6489 6997 7735 8351 9151 9941 10650
4o99 5127 5689; 6493 7010 ' 7736 8382 9158 9958 10675
4416 5155 5711 6506 7017 7765 8391 9Í93 9961 10688
4454 5162 5757 6523 7029 7767 8415 9207 10058 10701
f f ? f  5135 9783 3539 7999 7789 8499 9249 10066 10714
4495 5188 5769 6534 7106 7794 8470 9225 10083. 10721
4521 5210 5774 6557 7138 7803 8490 9228 10092 10728
4525 5214 5798 6583 7145 7830 8504 9234 10106 10736
4534 5218 5813 6586 7179 7846 8505 9238 10121 10752
4552 5251 5832 6593 7200 7862 8555 9216 10130 10751
4645 5232 5846 6594 7233 7863 8536 9249 10152 10811
4626 5253, 5876 6595 7257 7867 8549 9269 10139 10855
4644 5284 ' 5882 6596 7266 7883 8557 9289 10141 10862
4647 5324 5886 6606 7268 7887 8566 . 9297 10189 10884
4667 , 5364 5896 0607 7276 7902 8603 9557 10221 10886

'4687 5368 5898 6611 7504 7903 8663 9360 10228 10908
4701 5372 5945 6645 7357 7923 8673 9561 10249 10950
472G 5374 5954 6649 7339 7939 8677 9390 10259 10966
4763 5393 5993 6681 7393 7961 8683 9417 10282- 10973
4771 5395 6054 6692 7404 7963 8717 9423 10297 10993
4778 5407 6Ó66 6693- 7453 7964 8729: 9430 10322 10994
4811 5017 6091 6695 7436 7968 8740 9432 10336

1 027 B i l l e t e s  d e  4000 r s .— C r e a c ió n  d e  I ! d e  O c t u b r e  d e  1846.

11004 11664 12601 13219 13843 14508 15249 16Ó89 16796 17465
11008 11695 12611 -13220 13865 14510 15265 16090 16812 17472
11050 11723 12627 15227 13871 14524 15276 16094 16819 - 17475
11053 '11729 1 2 6 4 7 . 15260 13878 14544 15289 16116 16829 17480
11055 1 11730 12653 13270 13881 14547 15325 16153 16838 17481
11058 11757 12661 13273 13899 14548 15344 16156 16849 17501
11075 11763 12663 13277 13901 14558 15359 16159 16851 17503
11112,- 11791 12706 13306 13920 14562 15362 16160 16888 17505
11123 11792 12711 13309 13921 14578 15376 16163 16892 17512
11160 11828 12720 13336 13933 14582 15407 16167 16921 17541
11164 11842 12726 13344 13950 14585 15417 16175 16927 17551
11185 11846 12731 13356 13981 14598 15430 16248 16935 17555
11189 11850 12750 13391 13965 14600 15455 16265 16954 17560
11198 11852 1Í2760 15416 14018 14618 15452 16300 16960 17590
11202 11853 12781 13421 14043 14619 15453 16310 17012 17600
11304 11867 - 12783 13444 14044 14629 15455 16328 17043 17609
11227 11871 12805 13456 14072 14681 15488. 16335 17065 17610
11266 11909 12807 13466 14097 14690 15496 16344 17098 17618
11274 11924 12830 13471 14098 14698 15514 16577 17124 16125
11295 11925 12847 13488 14099 14712 15530 16383 17140 17680
11302 119-18 12849 13497 14133 '  14728' 15536 16384 17144 17703
11328 11965 12857 15508 14142 14782 15544 16439 17152 17706
11327 12035 12868 13524 14191 14847 15546 1G441 17176 17721

,11329, ,12063- 12870 13544 14197 14867 15600 16142 17177 17728
,11336 12069 12872 ,13561 14210 14876 15629 16454 17189 17758

. H363 12092 12887 13553 14239 14884 15632 16474 17228 17786
11368 12118 12941 13556 14243 14923 15635 1G480 17235 17808

-11379 12144 12942 13562 14253 14943 15659 16522 17245 17845
11406 12148 12947 13576 14259 14959 15G68 16523 17254 17846
11423 12154 12969 15595. 14284 14969 15672 16577 17260 17818
11428 12162 12972 13596 14289 14973 15722 16586 17272 17861
11428 12201 12979 13602 14308 14984 15730 16612 17285 17877
11439 12212 12991 13642 14357 15000 15759 16620 17315 17892
11443 12213 : 13000 13688 14539 15001 15801 16622 17320 17897
11444 >12263 13028 13690 14368 15009 15820 16632 17347 17908
11476 12289 13041 13700 14376 15015 15835 16656 17348 17922
11477 12510 13060 13706 14383 15019 15873 16637 17364 17925
11511 . 12312 13088 . 13711 14419 15027 15882 16648 17367 17932
11512 12334 13118 13725 14422 15046 15885 16718 17394 17935
11517 12368 13133 13756 14434 15067 15894 16720 17596 17910
11533 ’ 12378 13167 13764 14437 15085 15901 16745 17402 17955
11539 12386 13181 13770 14463 15124 15919 16748 17404 17956
11549 12443 13184 13782 14468 15137 15944 16755 17414 17968
11553 12468 13188 13783 14471 15139 16002 16758 17425 17970
11571 ...42473 . 13199 13787 14474 15156 16021- 16763 17441 18056
1 1 6 1 5 1 2 5 4 6  13202 13814 14482 15193 16042 16773 17444 18080
11620 12582- 13207 13819 14485' 15197 16043 16775 17446 18093
11642 12600 13210 13836 14488 15232 16061 16779 17457 18100

18117 18754 19541 20481 21251 21997 22770 23706 24649 25539
18146 18755 19544 20518 21257 22027 22771 23707 24663 25570
18160 18786 19556 20524 21260 22046 22798 23712 24667 25584
18172 '18790 19572 20531 21282 22047 22810 23724 24681 25606
18177 18821 19581 20534 21284 22079 22836 23731 21688 25638
18220 18857 19608 20538 21525 22097 22841 25735 24706 25640
18222 18846 19609 20545 21335 22121 22883 23737 24733 25648
18238 18895 19623 20547 21537 22146 22902 23741 24739 25660
18259 18907 19621 20566 21374 22152 22910 25745 21799 25666
18244 18912 19942 20639 21582 22171 22911 23773 24808 25696
18248 18928 19655 20662 21386 22188 22925 23776 24812 25699
18500 18938 19692 20664 21388 22215 22927 25787 24827 25728
18327 19939 19699 20691 21393 22217 22930 23788 24834 25729
18359 18940 19724 20699 21414 22224 22973 25792 24841 25762
18563 18916 19744 20737 21139 22229 22974 25815 21845 25780
18402 18969 19773 20739 21-483 22241 22990 23826 24847 25828
18406 18997 19797 20746 21-467 22216 23006 23857 24870 25837
18414 19005 19841 20748 21476 22251 23047 23852 21879 25858
18415 19008 198-43 20752 • 21488 22256 23051 • 238G1 24889 25848
18117 19014 19910 20764 21492 22265 23053 23866 24909 25861
18419 19049 ' 19911 20767 21502 22271 23084 23871 24938 25870
18126 19050 19930 20771 21508 22273 23090 23872 24947 25875
18440 19056 19936 20779 21544 22293 23107 23879 24956 25890
18447 19059 19940 20787 31548 22303 23122 23908 24964 25925
18463 19069 19944 20790 21551 22331 23176 25909 24995 25938
18464 19082 20015 20812 21567 22539 23205 23956 25003 25945
18488 19092 20020 20819 21586 22366" 23226 23963 25023 25968
18504 19107 20053 20835 21596 2-2371 23302 23994 25030 25977
18505 19152 20068 20843 21612 22374 25323 23998 25031 25980
18528 19167 20070 20361 21619 22378 23371 24015 25032 25985
18530 19198 20107 20862 21633 22410 23379 21019 25040 25996
18533 19217 20109 20866 21641 22420 23388 24044 25059 26010
18538 19222 20115 20935 21653 22153 23589 24055 25067 26046
18544 19225 20117 20946 21679 22459 25419 24106 25079 26048
18551 19233 20173 20960 21692 22468 23437 24126 25084 28072
18563 19245 20198 20983 21706 22470 23461 24134 25123 26105
18581 19249 20235 21056 21713 22179 23469 24159 25128 26132
18595 19254 20236 21061 21715 22488 23478 24206 25169 26182
18605 19262 20239 21075 21728 22498 23493 24214 25188 26188
18613 . 19272, 20262 21080 21734 22506 '25509 24219 25203 26215
18622 19315 20271 21087 21749 22525 23515 24226 25211 26254
18631 19320 2*278 21093 21755 22576 23521 24262 25212 26260
18833 19328 20294 21094 21757 22592 23530 24275 25213 26263
18640 1954-1 20301 21095 21821 22614 23537 24312 25241 26292
18641 19546 20308 21101 21875 22627 23553 24331 25259 26512
18669 19374 20314 21114 2Í884 22635 23558 24579 25289 26334
18677 19393 20337 21119 21902 22657 23562 21586 25295 26311
18695 19406 20349 ' 21192 21917 22663 23567 24415 25521 26367
18703 19417 20588 21199 21918 22670 23600 24442 25560 26159
18707 19465 20403 21206 21958 22673 23602 24458 25372 26465
18720 19479 20417 21208 21949 22681 23670 24462 25595 26483
18723 19487 20119 21209 21953 22733 23672 21183 25434 26499
18728 19512 20445 21229 21958 22748 23684 21191 25440
18732 19527 20457 21231 21959 22751 23689 24525 25451
18733 19536 20-163 21232 21977 22761 23693 21600 25173

6 o í  B i l l e t e s  d é  4 0 0 0  r s . — C r b a c io n  d e  1? d e  O c tu b r e  d e  1 8 4 7 .

35 966 1555 2828 3285 4170 4618 3356 6020 6951
69 967 1561 2627 3301 4181 4619 5337 6105 6952
70 968 1565 2650 5302 4186 4620 5338 6110 6953
.77 981 1576 2679 3303 4187 4G21 5359 6149 6956
81 985 1587 2683 3304 4188 4622 5340 6155 6967

102 1025 1660 2689 3305 4192 4824 5341 6156 6968
104 1029 1741 2707 5519 4196 4625 5342 6159 6970
109 1041 1742 2712 3523 4202 4627 5313 6165 7012
122 1042 1744 2765 3324 4204 4628 5511 6168 7013
151 1043 1745 2789 3417 4227 4629 5345 0188 7073
152 1044 1776 2818 3423 4259 4630 5346 6195 7077
201 1046 1841 2822 34-47 4275 4631 5347 6203 7078
208 1047 1846 2850 3-148 4353 4632 5548 6246 7079
214 1048 1863 2851 54G2 . 4355 4633 5549 6255 7080
222 1050 1871 2865 3468 4356 4634 5350 6265 7081
223 1068 1891: 2891 3474 4357 4681 5361 6269 7122
230 1081 1892 2892 3481 4358 4688 5362 6274 7137
236 1082 1893 2893 3483 4359 4701 5363 6275 7138
246 1085 1920 2894 5481 4360 4704 ' 5364 6278 7139
275 1084 1921 2895 3497 4381 4705 5365 6280 7140
332 1095 1996 2899 3499 4382 4709 5121 6292 7141
334 1118 2012 2900 3516 4383 4710 5445 6329 7146
343 1119 2050 2909 3523 4386 4718 5455 6330 7147
346 1128 2070 2911 3534 4387 4737 5456 6331 .7148
380 1127 2077 29G2 5536 4388 4796 5505 6332 7149
408 1128 2084 2963 3550 4389 4813 5509 6336 71G6
463 1129 2108 2981 3551 4390 4814 5532 6369 7167
496 1130 2130 /2984 3552 4407 4861 5533 6374 7168
535 1143 2152 2985 3555 4413 4867 5540 6411 7169
536 1144 2136 3010 3554 4417 4872 5547 6431 7170
537 1145 2141 3020 3555 4419 4874 5557 6433 7191
538 1148 2150 3031 3576 4420 4879 5564 6134 7192
539 1156 2163 3033 3577 4426 4886 5565 6441 7193
540 1159 2165 3036 5578 4427 4888 5587 6460 7194
544 1164 2167 3052 3579 4428 4908 5594 6465 7195
545 1165 2187 3068 5580 4429 4918 5603 6520 719G
576 1166 2191 ' 3069, 5583 4430 4934 5606 6521 7197
582 1167 2243 3070 5584 4431 4940 5620 6522 7198
588 1179 2253 3071 3585 4432 4942 5701 6553 7199
596 1180 2271 3072 3594 4470 4963 5705 6554 7200
609 1181 2277 3073 5599 4513 4964 5706 6654 7206
631 1183 2329 3074 5G18 4514 4965 5725 6883 7207
645 1200 2530 3075 3639 4515 4978 5744 6685 7208
652 1222 2346 3079 5647 4531 4979 5751 6689 7209
662 122G 2347 3080 3652 4552 5020 5762 6693 7210
677 1245 2359 3110 3660 4533 5028 5804 6706 7211
708 1246 2412 3139 5888 4534 5032 5806 6713 7212
757 1289 2426 5157 3889 4535 503-1 5807 6716 7215
763 1291 2448 3165 . 3690 4551 5075 5850 6751 7214
765 1292 2149 5178 3756 4556 509G 5854 6774 -7215
775 1296 2474 3180 3767 ’ 4557 5104 5867 6775 7226
786 1297 2475 5189 5990 4558 5112 5888 6871 7227
820 1301 2490 3209 4006 4559 5113 5869 6873 7228
831 1302 2498 3214 4021 4560 5116 5870 6884 7229
841 1313 2499 3247 4058 4561 5168 5876- 6885 7230
899 1572 2500 3255 4057 4566 5169 5888 6939 7231
900 1375 2514 3256 4103 4568 5170 5889 6940 7252
911 1379 2517 5257 4116 4571 5222 . 5912 6941 . , 7233
930 1384 2518 5258 4117 4572 5243 5913 6942 7234
939 1388 2523 ; 3259 4118 4573 5244 5932 6943 7235
942 1404 2537 3260 4119 4574 5245. 5936 6944
944 1413 2575 3276 , 4120 4575 5246 5940 6945
955 1424 2597 3277 . . 4137 4579 5249 5951 6946
961 1478 2598 : 3278 4167' 4580 '5250 5983 6947
964 1502 2612 : 3279 41G3 461G 5252 6001 6948
965 1536 2623 - 3284 4169 . 4617 5273 6002 6950



R E S U M E N .

SERIES. CREACIONES,
NUMERO

DE BILLETES.
IMPORTE TOTAL

REALES VELLON,

De 200 r s ....................

Da 500 rs .

J l? de Octubre de 1847....................................
.............H ? de Abril de 1848.....................................

/1? de Euero do 1 8 4 3 ..................................
l l í  de Junio de 1844....................................

. . . .  4,904) 

699)

4,294

5,892

» 858,800 

» 2.946.000

De 4,000 rs .................

De 4,000 rs .................

11? de Octubre de 1847.........................
( i?  de Abril de 4 848....................................
r l?  de Enero de 1843....................................
11? de Junio de 4 8 4 4 ............ .......... ...........
Yl? de Octubre de 1 8 4 6 . . . ....... ......................
( I? de Octubre de 1847....................................
í 1 ? de Enero de 1843...................... ..
yi? de Junio de 4844.................... ----- -
Vi? de Octubre de 1846....................................
( l?  de Octubre de 4 847............................... ..

. . . .  4,208 \

. . . .  914)

. . . .  1,027 

. . . .  654)

3,395

2,357

15,938

» 3.395,000 

i) 9.428,000

Total rs. vn . . . . . ......... .. 4 6.627,800

Comprende esta factura quince mil nuevecientos treinta y ocho billetes amortizados y taladrados 
porte á  la suma de diez y seis millones seiscientos veinte y siete mil ochocientos reales de vellón, 

Madrid 36 de Noviembre de 1848. ‘

de las clases y creaciones que en la misma se expresan , ascendiendo su im-

El jefe superior gerente del departam ento,
Esteban p a r e ja .

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Coa arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto 
de 1841, aprobada por las Cortes, ha tenido lugar en el día 
de h o y , en el local que ocupa el ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, el sorteo de las 414 acciones 
del empréstito de ocho millones para la habilitación de la 
carretera de la Coruña, cuya amortización corresponde en 
el presente año , según lo prevenido en el art. 8? del regla
mento aprobado por el Gobierno, y reextracto de las ocho
acciones, que al tenor de lo dispuesto en el art. 9? deben 
ser extinguidas mediante el premio de 10.000 rs. á cada 
u n a , habiendo cabido la suerte para la amortización y pre
mio á los números que á continuación se expresan.

48 624 1532 2538 3557 4522 5425 6307 7118
54 627 1569 2542 3570 4525 5433 6314 7125
86 631 1600 2574 3643 4528 5434 6355 7135
95 644 1626 2656 3645 4537 5435 6369 7147

129 645 1630 2658 3655 4598 5453 2370 7152
434 651 463 i 2675 3673 4605 5454 6385 7162
438 659 4636 2685 3738 4635 5455 6410 7179
441 685 4754 2694 3781 4683 5485 6425 7184
447 723 4766 2725 3787 4716 5546 6456 7200
473 779 1776 2726 3851 4759 5549 6459 7278
491 810 1779 2737 3872 4767 5601 6465 7330
244 819 4800 2750 3943 4808 5609 6469 7334
215 826 4845 2759 3945 4820 5619 6470 7339
221 859 1855 2828 3966 4828 5646 6478 7356
224 861 4899 2831 3967 4880 5714 6517 7374
230 939 4905 2868 3977 4892 5724 6519 7382
232 972 4930 2881 3991 4898 5731 6536 7393
247 981 4982 2900 3997 4914 5747 6550 7422
269 996 2001 2917 4005 4915 5848 6555 7433
275 997 2067 2959 4025 4923 5877 6558 7465
279 1022 2094 2981 4052 4926 * 5922 6559 7467
314 1025 2114 2984 4059 4938 5938 6586 7478
340 4089 2429 3006 4082 4950 5949 6593 7494
342 1139 2132 3068 4093 4972 5966 6606 754 4
365 1142 2165 3088 4099 4981 6006 6607 7597
371 4143 2176 3153 4109 5039 6012 6632 7603
376 14 45 2185 3177 4428 5041 6021 6639 7621
382 4150 2189 3197 4496 5060 6031 6640 7647
394 4154 2191 3249 4212 5077 6065 6653 7658
443 4214 2224 3265' 4224 5090 6087 6665 7659
435 4260 2255 3269 4222 5103 6144 6674 7662
439 4270 2279 3294 4227 5143 6147 6698 7678
444 4 306 2293 3325 4253 5130 6133 6737 7693
495 4 320 2299 3326 4342 5135 6141 6740 7696
500 4324 2306 3368 434 6 5140 64 42 6754 7755
507 4 325 2311 3383 4330 5154 6152 6788 7778
508 4354 2325 3393 4334 5249 6461 6791 7802
514 4362 2337 3409 4387 5225 6192 6803 7832
54 8 4370 2352 3413 4421 5228 6202 6872 7870
553 1411 2370 3415 4426 5273 6216 6873 7872
557 4 447 2442 3424 4436 5279 6228 6913 7903
561 4 456 2449 3425 4443- 5282 6234 6962 7904
581 1464 2451 3437 4449 5284 6276 7024 7957
590 1475 2460 3443 4455 5319 6277 7044 7982
598 4481 2478 3489 4463 5.345 6289 7062 7984
644 4 495 2517 3551 4485 5388 6304 7111 7988

Acciones que deben ser extinguidas por haberlas tocado 
el premio de 10,000 rs. á cada una.

557 4221 6298 6788
3991 4914 64C5 7382

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Diciembre de 4848.=José García Otero.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD
MILITAR.

Convocatoria á oposiciones.

Debiendo ser nombrados varios profesores médicos para 
proveer las vacantes de segundos ayudantes efectivos del cuer
po de sanidad militar, y autorizado por Real orden de 4 del 
corriente, he acordado convocar desde luego á oposiciones 
publicas conforme al reglamento vigente; y para que los ejer
cicios tengan todo el valor que requiere el mejor servicio 

e ejercito y el lustre del cuerpo, he determ inado, en uso 
ae las íacultades que se me conceden por el art. 49 del ex

presado reglamento, que cada uno de los opositores desem
peñe dos actos públicos, que se celebrarán en Madrid, Bar
celona, Sevilla y la Coruña en otros tantos dias distintos.

El prim ero de estos actos consistirá en un caso práctico 
de medicina in te rna , sacado á la suerte de entre tres que 
designará la ju n ta  censora. Para este acto los jueces del con
curso , acompañados del actuante y de sus coopositores, pa
sarán á la sala donde se halle ei en ferm o; y después de 
bien examinado y reconocido este , y cerca á la misma 
cabecera, expondrá aquel la etiología, diagnóstico, pronós
tico y método curativo de la enferm edad, y pasando en se
guida al local destinado para los ejercicios am pliará sus 
ideas sobre todos estos puntos en el térm ino de medía hora, 
satisfaciendo después á las réplicas ó argumentos de sus dos 
contrincantes en ei espacio de otra media h o r a , empleando 
un cuarto con cada uno.

El segundo será otro caso práctico, pero de cirugía, sa
cado á la suerte como el anterior y siguiendo en todo el 
mismo o rd en ; debiendo ademas ejecutar después el actuan
te en un cadáver la operación quirúrgica que se le de
signe.

En conformidad á lo prevenido en el art. 49 del regla
mento , se dictarán por esta dirección general las reglas que 
han de seguir las jun tas censoras para la formación de las 
trincas, designación de los puntos que han de sortear los 
opositores y demas que conceptúe necesario para la mas 
estricta legalidad en todos los actos de oposición.

Los aspirantes á estas plazas se presentarán en el té r
mino de un mes, contado desde la inserciou de esta convo
catoria en la Gaceta, en la secretaría de esta dirección ge
neral los que hayan de verificar las oposiciones en Madrid, 
y en las respectivas jefaturas de sanidad militar del distrito 
los que tengan los ejercicios en Barcelona, Sevilla y la Co
ruña, y firm arán la oposición por sí ó por medio de apode
rado legal, acreditando en debida forma que reúnen  las 
condiciones fiisicas y requisitos literarios que se exigen por 
el art. 48 del reglamento del cuerpo.

Los agraciados con estas plazas serán colocados por el 
orden sucesivo de su nom bram iento, disfru tarán  el sueldo 

• asignado á su clase, y tendrán opcion á todos los ascensos, 
premios y consideraciones propios de la carrera m édico- 
castrense, como igualmente á la jubilación y viudedad que 
les corresponda según reglamento y demas leyes vigentes.—  
Manuel Codorniu. 2

PROVIDENCIA JUDICIAL.

Estando señalado el dia 43 del corriente ó las doce en 
punto de su m añana, en la audiencia del Sr. D. Pedro No- 
lasco A urioles, juez de prim era instancia del Prado de Ma
d rid , para el rem ate de una casa que se está edificando en 
la población de Cham berí, y sitio que llaman Charco de 
Mena, valuada con los m ateriales existentes en ella en la 
cantidad de 4 5,794 rs., se ha mandado, en providencia dada 
por dicho Sr. Aurioles y escribanía del núm ero de D. Ja
cinto Gaona y Loeches, se anuncie el nuevo valor que ha 
tomado dicha finca de 2250 rs., importe del pozo que an te
riorm ente no habia sido tasado, y forma la cantidad total 
de 18,044 rs. vn.

Lo que se pone en noticia del público para su conoci
m iento, y que sirva de tipo para el acto del remate.

Madrid y Diciembre 7 de 1848.==Gaona.

ANUNCIO.

Colección escogida de los escritos del Excmo. Sr. D. Juan 
Donoso C ortés, Marques de Yaldegamas.

Dos tomos en 4? con mas de 500 páginas cada uno, de 
excelente im presión, en buen papel glaseado y sa tinado/

Se halla de venta á 80 rs. en las librerías de Monier 
C arrera de San Gerónimo ; de Sanz y Tieso;, calle de Car
re tas; viuda de Razóla, calle de la Concepción Gerónima* 
en la Publicidad, calle del Correo, núm. 2 ; y en el esta
blecimiento tipográfico de D. Ramón Rodríguez de Rivera 
calle ae la M anzana, núm. 14. 4 ’

 ^ s o e m n

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 7 de Diciembre á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS

Títulos al portador del 5 por 400,  4Q 5/ 8 en peqt 
Cupones no llamados á capitalizar, 5 5/ 8.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-40. P aris , 5 -8  p. á 8 dias vista.

A licante, 2 din. b. Málaga, 1 */2 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 */2 b. S antander j 2 í/ 2 b. '
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 1 y 2 id. Sevilla, 4 */2 pap. b.
Coruña, 1 id. V alencia, 2 Va id. id.
G ranada, 3/ j  id. Zaragoza, 4 3/ ¡  b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. — Sinfo

nía .— Ei médico á p a lo s , acreditada comedia de gracioso en 
tres actos.— Boleras á doce.— T erm inará el espectáculo con 
la d ivertida comedia en un acto titulada Trapisondas por 
bondad.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Juan sin tierra 
dram a nuevo, histórico, en cuatro actos y en verso.—El 
jaleo de Sevilla, baile nuevo á seis parejas con acompa
ñamiento de coros y una canción. El baile está compuesto 
por D. Angel E strella: la música del maestro D. Joaquín 
Gaztambide.—Term inará el espectáculo con el divertido sai
nete, no representado en este año, titulado E l jorobado Reta- 
co, ó el maestro Pezuña.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.
Primera parte.

La familia del boticario, pieza en un acto.—Sinfonía.
Ejercicios gimnásticos. I

1? Ejercicios de Lees, por el niño m allorquin y el señor 
Carrasco.

2? El trapecio á rab e , por el niño m allorquin Emilio.
Segunda parte.

La escalera de mano , pieza en un acto.
Ejercicios gimnásticos.

Vistosos trabajos con una escalera de m ano, ejercicios 
nunca vistos en esta corte.

Term inará el espectáculo con boleras del popurrí á sejs.

A las ocho y m edia de la noche. —  El cinco de Agosto, 
dram a nuevo en cuatro actos y en verso, original de un 
aplaudido escritor. Cada acto tiene su título particular : Ac
to prim ero, Ün peregrino. Acto segundo, La muger y la ma
dre. Acto tercero , Inocencia y crimen. Acto cuarto , La Pror 
videncia.—  La red o w a , bailada por lqs niños Doña Antonia 
Menendez y D. Eduardo Palacios. — Una noche á la intempe
r ie , aplaudida pieza en un acto, desempeñada por la seño
rita Noriega y D. Vicente Caltañazor.—Mánchegas jaleadas á 
ocho. ' ; /•; \ ■. \  '• .

INSTITUTO. A las cuatro y media de la ta rd e —Emba
jador y hechicero, comedia de magia y de grande espectácu
lo en tres actos y en verso , la cual será exornada con ¿ai- 

des , coros y dem as que exige su argumento.
A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El honor de un solda

do, comedia nueva en dos actos, escrita en francés por el 
célebre Scribe, y arreglada á nuestro teatro. — Intermedio 
de baile.— Miguel y Cristina, pieza en un acto.

VARIEDADES. A las cuatro y media de la tarde;— 
diablo predicador, comedia en tres actos.—Baile.— La madre 
y el niño siguen bien, pieza én un acto.

A las ocho de la noche. — El castillo de San Alberto ¡ dra
ma en cinco actos.—Baile.

MUSEO. A las ocho ¡de la noche.— Macbeth, ópera fan
tástica en cuatro actos. ' •1

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se verificará 
la misma extraordinaria función que se ejecutó ayer á bene
ficio de los niños Jorge, W illiam s, Alfredo y la niña Janétta 
hijos del célebre John Lees. ; <

E l Parangón de Sansón por John Lees.—Jocke y Geney, 
por los niños Jorge y  W illiams.—Equilibrios de la barra lar
ga, por el célebre John Lees y su hijo Jorge.—El doble 
tram polín , por el Sr. Lupino.—La niña Janetta con su padr®
(John Lees) y herm anos.—Los juegos de Alias, por el señor 
Lupino.—El gordo y  el flaco. /  1 •


